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PROLOGO

A partir de la sanción de la Resolución Técnica Nº 16 las Normas

Contables Profesionales Argentinas se acercan a las Normas Interna-

cionales de Información Financiera.

En el caso particular de la Resolución Técnica Nº 21 se producen

modificaciones importantes respecto a las normas anteriores que dero-

ga (Resoluciones Técnicas Nros. 4 y 5), llegando en algunos casos a

plantear un mecanismo opuesto al de las normas anteriores. Esta cir-

cunstancia motivó distintas posturas de autores sobre el tema.

El objetivo de este trabajo fue presentar conceptos básicos y desa-

rrollar aplicaciones prácticas sin establecer posiciones críticas sobre

la aplicación del método del valor patrimonial proporcional y sobre la

consolidación de estados contables de un grupo económico.

Por ese motivo hemos dividido este material –de eminente carácter

práctico– en los siguientes capítulos:

� Consideraciones Básicas sobre el Método del Valor Patrimonial

Proporcional.

� Método del Valor Patrimonial Proporcional. Aplicaciones Prác-

ticas.
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� Consideraciones Básicas sobre la Consolidación de Estados

Contables.

� Consolidación de Estados Contables según el Método de Consoli-

dación Total. Aplicaciones Prácticas.

� Consolidación de Estados Contables según el Método de Conso-

lidación Proporcional en los Casos de Control Conjunto. Apli-

caciones Prácticas.

do lo anterior se complementa con un Anexo Legislativo en el que se

publican las normas que regulan este tema en internet en la página

www.vpp-rt21.com.ar.

Además la presente edición será actualizada en forma gratuita por

Internet; de esta forma, cualquier modificación que pudiera surgir será

analizada, y su tratamiento estará disponible en la forma de un archivo

que podrá ser descargado en forma gratuita por cualquier poseedor del

libro, ingreando al portal www.vpp-rt21.com.ar.

Esperamos haber captado la gran mayoría de las necesidades que

aparecen en la consolidación de estados contables, y haberlas resuelto

en los distintos casos desarrollados, por lo que confiamos que estas pá-

ginas le servirán de ayuda tanto al profesional como al estudiante.

La Editorial

10 / Valor Patrimonial Proporcional APLICACIÓN TRIBUTARIA S.A.
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CAPÍTULO 1

Consideraciones Básicas
sobre el Método del Valor
Patrimonial Proporcional

1. INTRODUCCIÓN

Cuando analizamos las normas de medición de inversiones que se
asimilan al concepto de títulos y acciones que puede poseer un ente de
otro, en general, se presentan de la siguiente manera:

Inversiones corrientes
o temporarias
Se poseen con el objetivo
de obtener una renta
financiera.
Son de libre disponibilidad

Con cotización A su valor neto de realiza-
ción (valor de cotización
descontado gastos de venta).

Sin cotización A su valor corriente admi-
tiéndose si fuese de difícil
obtención la medición a
costo histórico.

Inversiones no corrientes
o permanentes
Se poseen con objetivo
de influir o controlar las
decisiones de otro ente

Si los votos otorgan in-
fluencia significativa,
control absoluto o con-
trol conjunto.

Método del valor patrimo-
nial proporcional.

Si los votos no otorgan
influencia significati-
va, ni control absoluto,
ni control conjunto, ni
tienen cotización cono-
cida.

Por el método del costo
(costo histórico).

APLICACIÓN TRIBUTARIA S.A. Valor Patrimonial Proporcional / 11
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En todos los casos la medición no podrá superar el valor recuperable
del activo en cuestión.

El tema a desarrollar en este trabajo es la utilización del método del
valor patrimonial proporcional en la contabilización de las inversiones
permanentes y los requisitos de exposición que se deban cumplir.

La Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias
Económicas (F.A.C.P.C.E.) aprobó, en diciembre de 2002, la Resolu-
ción Técnica Nº 21 que trata los siguientes temas:

a) Valor Patrimonial Proporcional.

b) Consolidación de Estados Contables.

c) La información a exponer sobre partes relacionadas.

Esta resolución reemplaza a las Resoluciones Técnicas Nros. 4 (Esta-
dos Consolidados) y 5 (Método del Valor Patrimonial Proporcional).

En la mayor parte de los Consejos Profesionales del país fue puesta
en vigencia el 1º de abril del año 2003; tal como sugería la Resolución
Técnica Nº 21, con excepción del Consejo Profesional de Ciencias Eco-
nómicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (C.P.C.E.C.A.B.A.)
que la adoptó con algunas modificaciones y en una fecha posterior. En
ese período, la relación entre ambas instituciones era de gran tirantez no
siendo el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires un Consejo afiliado a la Federación y contando
con un juego de normas contables específicas para su jurisdicción.

A partir de la Resolución Nº 93/2005 (C.D.), paso inicial del proce-
so de unificación de normas contables en todo el país, y de la reincor-
poración del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires a la Federación Argentina de Con-
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sejos Profesionales de Ciencias Económicas, fue puesta en vigencia
sin modificaciones para los ejercicios completos o períodos interme-
dios correspondientes a los ejercicios que se iniciaran a partir del 1º de
enero de 2006.

2. ¿QUÉ ES EL MÉTODO DEL VALOR
PATRIMONIAL PROPORCIONAL (O MÉTODO
DE LA PARTICIPACIÓN)?

El método del valor patrimonial proporcional es la norma de medi-
ción obligatoria para las inversiones permanentes que posea un ente en
otro cuando los votos que otorgue la misma le permitan desde influir
significativamente en las decisiones de la misma hasta ejercer el control.

En general se entiende que se utiliza para las inversiones permanen-
tes, en las que no es el objetivo principal la venta con ánimo de obtener
una ganancia sino la tenencia de las mismas influyendo o controlando
las decisiones del otro ente y tomando la parte de los resultados que le
correspondan.

El nombre método del valor patrimonial proporcional nace en el con-
cepto que el valor de la inversión tendrá relación con la proporción de los
activos y pasivos que correspondan del otro ente (o del Patrimonio Neto
que es el mismo concepto). Es de destacar que, si bien la influencia o con-
trol se determinará con los votos que nos dan las acciones, la aplicación
práctica del método se realizará con el porcentaje de acciones.

A medida que desarrollemos el tema, veremos que en algunas ocasio-
nes no será exacto el cálculo sobre la proporción del patrimonio de la
empresa emisora, ya que pueden existir Activos y Pasivos propiedad de
la emisora cuyo valor corriente sea distinto al registrado, lo que hace que
se modifique esa relación al igual que otras situaciones que analizare-
mos.
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Según la Resolución Técnica Nº 21, el valor patrimonial proporcio-
nal es un método de contabilización según el cual la inversión se registra
inicialmente al costo, modificándose posteriormente el valor de la in-
versión para reconocer la parte que le corresponde a la empresa inverso-
ra en las pérdidas o ganancias obtenidas por la empresa emisora después
de la fecha de adquisición.

3. MARCO LEGAL DEL TEMA

3.1. Ley de Sociedades Comerciales. Ley Nº 19.550

Si bien la Ley de Sociedades Comerciales no hace mención al meca-
nismo de registración que se debe utilizar en el caso de inversiones de
una sociedad en otra, transcribimos el texto de algunos artículos de la
misma que se refieren al tema.

“Participaciones en otra sociedad: Limitaciones.
Artículo 31— Ninguna sociedad, excepto aquellas

cuyo objeto sea exclusivamente financiero o de inver-

sión, puede tomar o mantener participación en otra u

otras sociedades por un monto superior a sus reser-

vas libres y a la mitad de su capital y de las reservas le-

gales. Se exceptúa el caso en que el exceso en la

participación resultare del pago de dividendos en ac-

ciones o por la capitalización de reservas.

Quedan excluidas de estas limitaciones las entidades

reguladas por la Ley Nº 18.061. El Poder Ejecutivo

Nacional podrá autorizar en casos concretos el apar-

tamiento de los límites previstos.

Las participaciones, sea en partes de interés, cuotas o

acciones, que excedan de dicho monto deberán ser

enajenadas dentro de los seis (6) meses siguientes a la
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fecha de aprobación del balance general del que resul-

te que el límite ha sido superado. Esta constatación de-

berá ser comunicada a la sociedad participada

dentro del plazo de diez (10) días de la aprobación del

referido balance general. El incumplimiento en la ena-

jenación del excedente produce la pérdida de los dere-

chos de voto y a las utilidades que correspondan a

esas participaciones en exceso hasta que se cumpla

con ella.”

“Participaciones recíprocas: Nulidad.
Artículo 32— Es nula la constitución de sociedades o

el aumento de su capital mediante participaciones re-

cíprocas, aun por persona interpuesta. La infracción

a esta prohibición hará responsable en forma ilimita-

da y solidaria a los fundadores, administradores, di-

rectores y síndicos. Dentro del término de tres (3)

meses deberá procederse a la reducción del capital in-

debidamente integrado, quedando la sociedad en

caso contrario, disuelta de pleno derecho.

Tampoco puede una sociedad controlada participar

en la controlante ni en sociedad controlada por esta,

por un monto superior, según balance, al de sus reser-

vas, excluida la legal.

Las partes de interés, cuotas o acciones que excedan

los límites fijados deberán ser enajenadas dentro de

los seis (6) meses siguientes a la fecha de aprobación

del balance del que resulte la infracción. El incumpli-

miento será sancionado conforme al artículo 31.”
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“Sociedades controladas.
Artículo 33— Se consideran sociedades controladas

aquellas en que otra sociedad, en forma directa o por

intermedio de otra sociedad a su vez controlada:

1) Posea participación, por cualquier título, que otor-

gue los votos necesarios para formar la voluntad

social en las reuniones sociales o asambleas ordi-

narias;

2) Ejerza una influencia dominante como consecuen-

cia de acciones, cuotas o partes de interés poseí-

das, o por los especiales vínculos existentes entre

las sociedades.

Sociedades vinculadas
Se consideran sociedades vinculadas, a los efectos de

la Sección IX de este capítulo, cuando una participe

en más del diez por ciento (10%) del capital de otra.

La sociedad que participe en más del veinticinco por

ciento (25%) del capital de otra, deberá comunicárse-

lo a fin de que su próxima asamblea ordinaria tome

conocimiento del hecho.”

“Aplicación.
Artículo 62— Las sociedades deberán hacer constar

en sus balances de ejercicio la fecha en que se cumple

el plazo de duración. En la medida aplicable según el

tipo, darán cumplimiento a lo dispuesto en el artículo

67, primer párrafo.
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Las sociedades de responsabilidad limitada cuyo capi-

tal alcance el importe fijado por el artículo 299, inci-

so 2) y las sociedades por acciones deberán presentar

los estados contables anuales regulados por los ar-

tículos 63 a 65 y cumplir el artículo 66.

Sin perjuicio de ello, las sociedades controlantes de

acuerdo al artículo 33, inciso 1), deberán presentar

como información complementaria, estados conta-

bles anuales consolidados, confeccionados, con arre-

glo a los principios de contabilidad generalmente

aceptados y a las normas que establezca la autoridad

de contralor.”

4. DEFINICIONES A CONSIDERAR PARA EL
TRATAMIENTO DEL TEMA

Una lectura rápida de las definiciones de control e influencia signifi-
cativa de la Resolución Técnica Nº 21 podría resumirse de la siguiente
manera:

a) Cuando se poseen el veinte por ciento (20%) o más de los votos,
se tiene influencia significativa en las decisiones.

b) Cuando se posee más del cincuenta por ciento (50%), se controla
a la otra parte.

En ambos casos, existen situaciones que pueden modificar los por-
centajes numéricos y serán explicados posteriormente.

Inicialmente, podemos realizar el siguiente cuadro para presentar los
requisitos que debemos cumplir en la registración, medición y exposi-
ción de inversiones permanentes.
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Porcentaje de votos
Norma de medición

y registración a
utilizar

Requisitos de
exposición

20% o hasta el 50% de
los votos otorgan in-
fluencia significativa.

Método del valor patri-
monial proporcional (se
aplicará con el porcenta-
je de acciones)

Más del 50% de los votos
otorga control.

Método del valor patri-
monial proporcional (se
aplicará con el porcenta-
je de acciones)

Estados contables conso-
lidados como informa-
ción adicional a los
estados contables básicos.

Sin embargo, una lectura precisa de las definiciones de la resolución
técnica nos permitirá detallar exactamente cada situación particular.

Transcribimos la parte correspondiente al texto de la Resolución
Técnica Nº 21.

“Control:

Es el poder de definir y dirigir las políticas operativas

y financieras de una empresa. A los fines de esta norma

existe control cuando:

a) La empresa inversora posee una participación por

cualquier título que otorgue los votos necesarios

para formar la voluntad social en las reuniones so-

ciales o asambleas ordinarias [artículo 33, inciso

1), de la Ley de Sociedades Comerciales]. Se consi-

dera que contar con los votos necesarios para for-

mar la voluntad social implica poseer más del

cincuenta por ciento (50%) de los votos posibles,

en forma directa o indirecta a través de controla-

das, a la fecha de cierre del ejercicio o período in-

termedio de la empresa controlante;
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b) La empresa inversora posee la mitad o menos de

los votos necesarios para formar la voluntad so-

cial pero, en virtud de acuerdos escritos con otros

accionistas, tiene poder sobre la mayoría de los de-

rechos de voto de las acciones para:

1) Definir y dirigir las políticas operativas y financie-

ras de la emisora, y

2) Nombrar o revocar a la mayoría de los miembros

del Directorio.

Una empresa puede poseer ciertos derechos sobre ac-

ciones, opciones de compra de acciones, instrumen-

tos de deuda o capital convertibles en acciones

ordinarias, u otros instrumentos similares que, si se

ejercieran o convirtiesen, podrían otorgarle a la em-

presa poder de voto adicional o reducir el poder de

voto relativo de algún tercero respecto de las políti-

cas operativas y financieras de otra empresa (dere-

chos de voto potenciales). La existencia y el efecto de

derechos de voto potenciales en poder de terceros que

pueden ser actualmente ejercidos o convertidos de-

ben tomarse en cuenta al evaluar si una empresa tiene

control sobre las decisiones de política operativa y fi-

nanciera de la emisora.

Control conjunto:

Existe cuando la totalidad de los socios o los que po-

sean la mayoría de votos, en virtud de acuerdos escri-

tos, han resuelto compartir el poder de definir y

dirigir las políticas operativas y financieras de una

empresa. Se entiende que un socio ejerce el control
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conjunto en un ente, con otro u otros, cuando las deci-

siones mencionadas requieran su expreso acuerdo.

Las pautas indicadas en la definición de control exclu-

sivo, son también aplicables en los casos de control

conjunto.

Influencia significativa:

Es el poder de intervenir en las decisiones de políticas

operativas y financieras de una empresa, sin llegar a

controlarlas.

Se presume que la empresa inversora ejerce influen-

cia significativa si posee, directa o indirectamente a

través de sus controladas, el veinte por ciento (20%) o

más de los derechos de voto de la empresa emisora,

salvo que la empresa inversora pueda demostrar cla-

ramente la inexistencia de tal influencia. A la inversa,

se presume que la empresa inversora no ejerce in-

fluencia significativa si posee, directa o indirectamen-

te a través de sus controladas, menos del veinte por

ciento (20%) de los derechos de voto de la empresa

emisora, salvo que la empresa inversora pueda de-

mostrar la existencia de dicha influencia (la Resolu-

ción Técnica Nº 21 detalla una lista de evidencias que

demuestran la influencia o no en las decisiones del

otro ente independientemente del porcentaje de vo-

tos). El control por parte de otro inversor no impide

necesariamente que un determinado inversor pueda

ejercer influencia significativa.”
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Debemos tener en cuenta que el método del valor patrimonial propor-
cional es la norma de medición y contabilización obligatoria para cual-
quier inversión en otro ente que permita influir o controlar sus
decisiones. Además, si controla las decisiones del otro ente (en forma
directa o en conjunto) deberá presentar estados consolidados como in-
formación complementaria y de acuerdo al método de consolidación
(total o proporcional) que corresponda. El tema referido a la consolida-
ción de estados contables será presentado en los capítulos 3, 4 y 5.

Podemos rearmar el cuadro de requisitos de presentación en función
de los nuevos conceptos de influencia y control posibles y teniendo en
cuenta que los porcentajes pueden variar en función de distintas consi-
deraciones:

Concepto
Norma de medición y
registración a utilizar

Requisitos de
exposición

Influencia significativa Método del valor patri-
monial proporcional (se
aplicará con el porcenta-
je de acciones)

Control absoluto Método del valor patri-
monial proporcional (se
aplicará con el porcenta-
je de acciones)

Estados contables consoli-
dados como información
adicional a los estados
contables básicos realiza-
dos por el método de con-
solidación total.

Control conjunto Método del valor patri-
monial proporcional (se
aplicará con el porcenta-
je de acciones)

Estados contables consoli-
dados como información
adicional a los estados
contables básicos realiza-
dos por el método de con-
solidación proporcional.
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